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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDEkCIA DEL SEROR GIRALDO. 

SESION DEL DIA 16 DE AGOSTO DE 1820. 

& ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. 

Se mandaron agregar á ella los votos siguientes: 
primero, el de los Sres. Conde de Toreno, Priego, Cepe- 
ro, Torrens, Baamonde , Espiga, Liñan, Salvador, Ezpe- 
leta, García Page, Vargas, Cabaleri, Fraile, Vecino, Do- 
minguez, Queipo, Huerta, Victorica, Coromina, Martel, 
Carrasco, Hinojosa, Martinez de la Rosa, Ramos García, 
Torrero, Tapia, Cuesta, Marcial Lopez, Sanchez Tosca- 
no, Manescau, Moya, Valle, Ruiz, Gareli, Ugarte Ale- 
gría, Ramirez Cid y Dolarea contra la resolucion tornad8 
ayer por las Córtes en órden á que pasase 4 las comisio- 
nes de Infraccion de Constitucion y de Guerra reunida: 
la representacion del coronel D. Alejandro O’Donnell; se. 
gundo , el de los Sres. Michelena, Cortazar, Sandino, Fa 
goaga, Cauto, Freire, Pierola, Pino, Clemente, Camu 
Herrera, O’Daly, Carabaño, Diaz de Morales, Marcial Lo 
pez, Diaz del Moral, Cortés, Florez Estrada, Romero Ai 
puente, Hinojosa, Carrasco y Desprat contra lo resucltc 
en la sesion anterior relativo á no admitir á discusion Ir 
índicacion del Sr. Cañedo sobre aumento de la Diputa 
cion americana. 

Mandaronse archivar: primero, 200 ejemplares d 
una circular expedida por la Secretaria del Despacho d 
Hacienda, disponiendo que B los dependientes de los res 
guardos, á quienes hubiese tocado 6 tocare en lo suce 
eivo la suerte de soldados, se les abonasen las dos ter 
aeras parteo de sus respectivos haberes: segundo, otrc 
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100 ejemplares de una circular expedida por el Ministe- 
io de la Guerra, relativa S que S. M. se habia servido 
esolver, consiguiente á lo dispuesto por la Regencia del 
leino en 1G de Abril de 18 13, que el mando militar de 
R provincia de Cádiz formase una capitania general in- 
lependiente de la de Andalucía, á que estuvo aneja, nom- 
jrando capitan general de la expresada provincia de Ca- 
liz al gobernador de la misma plaza, el teniente general 
). Cayetano Valdés. Remitib los primeros el Secretario del 
despacho de Hacienda: y los segundos el de la Guerra. 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Peninsula, trasladando un oficio del jefe político de Gui- 
púzcoa, participaba á las Córtes con motivo de cierto ase- 
sinato hecho recientemente en Vitoria, que por la acti- 
vidad y celo del alcalde primero constitucional que so- 
guia la causa, auxiliado del asesor D. José Saturnino de 
Soroaga, se habia descubierto en la misma villa una ban- 
da de facinerosos con ramificaciones en otros pueblos, 
presos ya la mayor parte en número de 18 4 20 ; y que 
muchos de ellos parecian estar complicados en dicho ase- 
sinato, con lo cual se habian aquietado los ánimos, con- 
tristados con aquella desgracia. El jefe político se dila- 
taba en el importante servicio de la Milicia Nacional, que 
habia hecho las prisiones dentro y fuera de la villa, y 
custodiaba á los presos constantemente, asf como una 
partida de 20 hombres del regimiente de Extremadura 
que habia auxiliado con mucho celo dichas operaciones. 

Las C6rtes quedaron enteradas. 
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Quedáronlo igualmente de haber remitido la Junta tsposicion de D. &~teO Martí, ayudante mayor del ba- 
Suprema de Censura tres certific.aciones de los papeles tallon de Holstarich, cl cunl dirigria cl Diario de Bnrcc- 
que se habian dirigido a la provincial de Galicia para Iontz del 31 de Julio último, cn cl cual SP hallaba inser- 
su calificacion, y de las censuraa que á ellos habia to UI.I artículo SUYO sobre la Concorduncia entrp Ia &dicn- 
dado. cia mililar y la Cosstitun’on política de la Xonarq*ia, CS- 

tablecicndo rimto?; principios que cn su opinion podrian 
elevarse á ley en la nueva constitucion nlilitilr. 

A propuesta de la misma Junta Suprema de Censura 
nombraron las CGrtes 

QUE HA DE ESTABLECXBSE ES CILDAD-REAL. 

En Za clase de eclesiásticos. 

D. Bartolomé del Moral, cura de la parroquial de San 
Pedro. 

D. Estéban Sanchez de Leon, cura de la parroquial 
de Santa María. 

A la misma comision se mandó pasar un cuaderno 
que prescntú D. Pedro Pablo hlrarez, teniente coronel 
de caballería. formando parte de un periódico que escri- 
bia. con el título de Discurso soi/re la necesidad y utilidad 
de la Constitucion, en cl cual desde el núm. 6.’ hasta el 13 
inclusive, se trataba de un sistema 6 proyecto de con+ 
titucion colonial militar para la Península, por medio del 
cual Ilegaria el caso, segun dice su autor, de que un 
ejército de 100.000 hombres apenas costn.sc 1 o0 millo- 
nes de reales. 

En la de seculares. 
I 

i Don José Iligucl y Romero, vecino de Villanueva de 
D. Ramon Ozores, tesorero principal de la PrOvmcia. ; la Serena, acudia á las Córtes en queja de infraccion de 
D. Félix Martinez de Saavedra, médico. 
D. Manuel de Borjas y Tarríus, secretario del Go- 

bierno político de la provincia. 

3nstitucion. SU cxposicion se pa& a la comision cor- 
respondiente. 

En la de suplentes. 

D. Juan Muñoz Canteras, cura de la parroquial de 
Santiago. 

D. José Arroyal, abogado. 
D. Vicente Curruchaga. 

A la comision de Comercio se mandó pasar una Me- 
moria remitida por el tribunal del Consulado nacional 
de Cádiz, el cual decia que habiendo acordado nombrar 
una comision que propusiera las mejoras convenientes á 
favor del comercio de España en general y dol particu- 
lar de Cádiz, habia desempeñado su encargo en dicha 
Memoria, demostrando el orígen de los males que sufria 
el comercio, y proponiendo las mejoras que le dictaba 
su buen deseo. 

A la comision ordinaria de Hacienda pasó una expo- 
sicion de la Diputacion provincial de Cádiz, exponiendo 
los perjuicios que sufria el Erario nacional en el estanco 
del tabaco, el descontento general con que se habia mi- 
rado en la provincia el decreto para su continuacion in- 
terina, y lo útil y conveniente que seria dejar en liber- 
tad este ramo bajo el medio que proponia. 

Don Jose Joaquin de Eraso, juez de primera instan- 
cia en Lorca, dirigió una exposicion á las Cúrtes que- 
j$ndose de haber el jefe político y la Diputacion provin- 
cial de Múrcia infringido la Constitucion. Esta exposi- 
cion se mandú pasar á la comision correspondiente, 

h la de Organizacion de la fuerza armada pas6 una 

Leyeronse por primera vez las proposiciones si- 
guientes: 

Del Sr. Priego. 

((Atendiendo a que gran parte de los ciudadanos 
que se hallan con aptitud para desempeñar el empleo de 
Jiputados de provincia, carecen de unos fondos tan con- 
siderables que sean bastantes á sobrellevar los contínuos 
Y crecidos gastos de viajes á la capital para cumplir las 
90 sesiones que previene la Constitucion, como igual- 
mente lOS dispendios que causa su permanencia en ella, 
Sm experimentar su ruina; debiendo resultar de aquí 10s 
inconvenientes de que estos destinos se sirvan por por- 
sonas menos idóneas para su desempeño, 6 de que ven- 
gan á recaer en solo los ciudadanos de la capital, por ao 
estar sujetos á esms perjuicios, pido que el Congreso Pr 
vía de ayuda de costas asigne á cada uno de los diputa- 
dos de provincia no vecinos de la capital, 99 doblones 
en cada año, 6 lo que fuere de su agrado. )) 

Del Sr. Moscoso. 

«El deseo de proporcionar á Ia respetable clase de 
jueces letrados de primera instancia el decoro necesarfov 
y la independencia contra las seducciones de iIukros~ 
asegurando su cómoda subsistencia por medio de una 
dotacion suficiente que so les señale; la conveniencia 
que resulta á la Nacion do que los ciudadwnos e~jcueu’ 
tren franca la administracion dc justicia, y no sufran la 
arbitrariedad del juez que respetando poco el arancel que 
la ley ha establecido para sus derechos, pretenda ox@‘- 
10s á SU antojo dilatando 01 despacho del litigante que 
rehuse satisfacer SU codicia; y en fin, el convencimiento 
de que el goce do tales derechos compromete la de*ica- 
deza de la mayor parte de los mismos jueces letrados7. y 
ofende al espíritu de probidad y pundonor que debe *E- 
t@uirl.Os, me obligan B hacer las siguientes Proposi- 
ciones: 
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cualquiera otro nombre se pagan actualmente por los li- 
tigantes á los jueces de primera instancia, quetlw SU- 
primidos, cesando aquellos en SU prrccpcion desde la 
publicacion del decreto que sobre teto SP Cxpida. 

Segunda. Que cl cquivakntc~ dc estos derechos se 
aumente al sueldo señalado Por cl art. 25 del capítulo 11 
de la ley de 9 de Octubw dc 18 12 :í los jueces letrados 
de partido, Ajándose por regla general el que deban per- 
cibir así en la Península como en WXamar. 

Tercera. Que debiendo ser considerados los jueces 
letrados de partido como empleados públicos que sirven 
á toda la Kacion, y no en particular al distrito ó pueblo 
en que administran justicia, y no siendo justo dejar SU 
subsistencia pendiente de unos fondos precarios é insu- 
ficientes, las comisiones de Legislacion y de Hacienda 
informen si el sueldo anual que por efecto de la supre- 
sion de los derechos de arancel SC señale á los jueces de 
primera instancia, será rnjs conveniente que en adclan- 
te se les pague por el Erario público que por cuenta de 
los propios de los pueblos, como ahora se hace, segun lo 
prevenido por el citado art. 25 de la expresada ley de 9 
de Octubre. )) 

De lar Sres. San Miguel, Florez Estrada, Conde de Toreno 
y Marina. 

«Organizados por la ley de 9 de Octubre de 18 12 los 
tribunales superiores é inferiores dc cada provincia para 
el fenecimiento de todas las causas civiles y criminales, 
se dispuso en ella que hubiesen de entablarse precisa- 
mente ante los jueces de primera instancia, cesando en 
el ejercicio de jurisdiccion los demás privativos de cual- 
quiera clase. Se exceptuaron, sin embargo, por enton- 
ces los juzgados de la Hacienda pública, los consulados 
y los tribunales de minería. los cuales subsistiesen hasta 
nueva resolucion de las Córtes. 

Por otro decreto posterior de 13 de Setiembre de 
18 13 fueron suprimidos tambien los juzgados de la Ha- 
cienda pública con las subdelegaciones de rentas en to- 
das las capitales de provincia y de partido, trasladándo- 
se el conocimiento de estas causas á los jueces letrados 
de primera instancia y á las Audiencias, en la manera que 
allí se dispone. Pero quedaron subsistentes todavía los tri- 
bunales de Cruzada y demás gracias apostólicas, los de 
expolios y vacantes, y otros que se llaman mistos, por- 
que participan de la cualidad de eclesiásticos y de secu- 
lares 6 civiles, segun el origen de su establecimiento y 
el Carácter de autoridad y jurisdiccion con que se les ha 
revestido. 

Si por una partc es indudable que la existencia de 
estos tribunales es poco conforme con los principios de 
Sencillez y unidad sentados en nuestra Constitucion, no 
pueden desconocerse por otra los males y perjuicios que 
Causan Mes juzgados privativos, dc que estamos ente- 
rados con relacion á la provincia que representamos. 

No hablaremos ya de la extension que han dado 6 
su8 facultades estos tribunales privilegiados, acaso me- 
nOS conforme al objeto de su institucion y U la letra de 
las Bulas 6 Breves, y de las leyes que los han autoriza- 
do. Esto seria demostrable si el asunto merrcicsc una 
larga discusion. Pero dos solas circunstancias deben lla- 
mar la atencion del Congreso para decretar desde luego 
SU abolicion . 

En estos tribunales 6 juzgados privativos. no h6 lu- 
gar á los recursos de fuerza para las Audiencias por la 
razon antedicha de que participan de la calidad de tri- 
bunales &~les. Sin embargo, compuestos exclusivamon- 

te de personas eclesiásticas, y ejerciendo su jurisdicciou 
contra lepos, se advierte desde luego que les falta á es- 
tos el escudo de proteccion que las leyes dispensan 6 los 
ciudadanos contra las violencias de 10s jueces eclesiásti- 
cos; proteccion esenciaknente conexa con la soberanía 
temporal, y tan precisa como han manifestado todas 
nuestras leyes desde las mils antiwas. y los jurisWm- 
sultos narionales. Todavía se podria afiadir en favor de 
Ia necesidad de los recursos de fuerza con reSpeCb á es- 
tos tribunales privilegiado s, el que no teniendo ni audien- 
cia pública, ni dias wtialados para oir á las partCS. lli 
local fijo para el despacho de los negocios judicinlcs. la 
expedicion de estos. particularmente en las causas eje- 
cutivas, que son las mas 6 casi todas, suele correr ente- 
ramente por cuenta de los notarios y subalternos, sin que 
los jueces tengan la rnq. ‘-;% de tomar el menor conoci- 
miento de los autos y procesos que se actúan en su 
nombre. 

La segunda circunstancia es que de sus providen- 
cias y determinaciones no se concede apelacion sino pa- 
ra los tribunales superiores respectivos de la córte, mo- 
tivo por el cual es muy raro el proceso que sale dc las 
manos de dichos jueces. prefiriendo las parks sufrir 
cualquiera gravámen ó rcjacion. por injusta que parez- 
ca, á los enormes gastos, dispendios y dilaciones que les 
ocasionaria el acudir con sus quejas y recursos al Tri- 
bunal superior, siendo adcmks incierto y dudoso el re- 
sultado de sus recursos. El art. 262 de la Constitucion 
establece sabiamente que todas las causas civiles y cri- 
minales se fcnecer;in dentro del territorio de cada Au- 
diencia. T iquia motivo podrá jus:iflcar la exepcion de 
esta regla tan justa como necesaria cn favor de los tri- 
bunales de Cruzada, de espolios y los deml:is de que 
hablamos? 

Cuand.0 estas razones no fuesen bastantes para fun- 
dar la necesidad de la supresion que proponemos de cli- 
chos juzgados privativos y privilegiados, no fuera im- 
portuno el hacer mérito de la práctica que se observa 
en Astúrias en los arrendamientos de rentas decimales. 
en cuya recaudacion conoce por la vía ejecutiva el Tri- 
bunal de Cruzada, no ya con los primeros contribuyen- 
tes, sino contra los segundos, que son los arrendata- 
rios, obligados al pago de sus ajustes, no por la ley ge- 
neral, sino en virtud de contratas particulares. El III& 
todo de estos arrendamientos en sus diligencias previas: 
en las cláusulas de las escrituras, á cuyo otorgamiento 
se precisa á los arrendatarios y fiadores, y á sus muje- 
res respectivas, sin embargo de la prehibicion de la ley; 
en una palabra, en toda su forma sustancial y acciden- 
tal es sumamente perjudicial y causa de infinitos ma- 
les y quiebras que contínuamente padecen tales arren- 
datarios. que en Astúrias llaman prestameros, los cua- 
les, sin embargo, son atraidos á estos ajustes por el ali- 
ciente que les presenta el haber de entrar en la colecta- 
cion y manejo de cantidad de frutos, difiriéndose la pa- 
ga para tiempo posterior. Las ejecuciones se multipli- 
can; y cometidas á eleecion del notario de cruzada, no k 
personas priictivas en estas tlcpendcncixs, sino j menes- 
trales ociosos 6 desaplicados, por ante cualquier escriba- 
no ó notario, que por lo regular son los más baldíos, y 
por lo mismo los peores, intereshndose unos y otros en la 
duracion de sus comisiones, que solicitan muchas veces 
los mismos ejecutados, esperando poder cumplir á un pia- 
zo mfk largo, jamAs producen el pago á los acreedores sin 
que se hayan aumentado excesivamente las cosbs de la 
ejeCUCiOn, y la8 gratif%XCiOnes que reciben los ejecutores 
con Mal ruina de los reos ejecutados. y de sus familias. 

134 
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Esto sería materia para otra deliberacion no menos im- viar el curso de las causas contra los ladrones y malhe- 
portante; pero teniendo una relacion muy inmediata con 
el asunto principal que nos hemos propuesto, no pudi- 

chores, agregándose á dichas proposiciones un proye+ 

t0 remitido por D. José Oncino de Nerin relativo al mi+ 
mos menos de presentar una lijera idea de los males que mo asunto. 
causa en Astúrias el método de los arrendamientos de ! 
las rentas decimales (que va en otro tiempo mereció la I 
atencion del extinguido Consejo de Castilla pnra dictar 
una providencia que al cabo de alguu tiempo fué aban- 
donada), junto con la coexistencia del Tribunal de Cru- 
zada. 

Por lo mismo, pedimos á las Córtes que tomando este 
asunto en consideracion, y haciéndole examinar por la 
comision que corresponda, se sirvan decretar que la Co- 
lecturía general de espolios y vacantes, y del fondo pío 
beneficial, la Comisaría general de Cruzada y demás gra- 
cias apostólicas, y todas las demás autoridades subal- 
ternas de estos negociados en las provincias se limiten 
& la parte directiva, económica y administrativa de las 
rentas y productos de su ramo respectivo, sin que en 
ningun caso puedan ejercer la jurisdiccion contenciosa, 
la cual se traslade á los juzgados y tribunales ordi- 
narios eclesiásticos y seculares, segun la calidad de 
las personas contra quienes haya de procederse, co- 
mo así se halla establecido en las demás dependencias 
de la Hacienda pública, y lo exige el sistema general 
adoptado por necesidad y conveniencia, sobre lo cual 
nos reservamos el dar mayor extension á esta exposi- 
cion, si fuese necesario, para cuando se discuta el ne- 
gocio . 

Entró á jurar, y tomó asiento en el Congreso, el se- 
iior Rivera, Diputado suplente por Astúrias. 

Llamo la atencion del Congreso el Sr. Moya, dicien- 
do que el día anterior se habia desechado una proposi- 
cion del Sr. Cañedo sobre aumento de representantes de 
América; y como semejante resolucion se habia tomado 
sin tener presentes varios antecedentes que debian re- 
gir, hacia una indicacion para que, leida, se tomase en 
consideracion y se insertase en el Acta, á lo que con- 
testo el Sr. I'ictorica manifestando que el Sr. Diputado 
Moya no tenia derecho alguno para exigir que se inser- 
tase semejante indicacion, y menos cuando solo se re- 
ducia á una amarga censura de las Córtes: que lo que 
les era permitido á los Sres. Diputados era presentar un 
voto, sin fundar, para que constase en el Acta que ha- 
bian sido de parecer contrario Q la mayoría: que de no 
hacerlo así, resultaria que el Acta no fuese en adelante 
sino una coleccion de reclamaciones, y que en todo ca- 
so, podia el Sr. Moya hacer una proposicion que llevase 
cl curso correspondiente. En consecuencia, se le man- 
dú devolver la indicacion. 

Se leyeron por segunda vez las proposiciones que en 
la sesion del 21 del pasado hizo el Sr. Serrallach; y tra- 
tindose de admitirlas á discusion, dijo el Sr. Conde dc 
Tormo que se oponia 6 que algunas de ellas se admitie- 
sen, pues tendian á establecer cierto genero de policía 
casi inútil para evitar conspiraciones, y siempre peli- 
grosa y molesta para los particulares; con lo cual, ha. 
biéndose convenido su autor, se mandaron pasar toda: 
á la comision encargada de formar una ley para abre 
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Se ley6 tambien por segunda vez la proposicion pre- 
entada en la sesion de 21 de Julio último, y eu su ap+ 
‘0 dijo su autor 

El Sr. LA-LLAVE: Molestariainútilmentela atencion 
.el Congreso Si me propusiese hacer una completa demos- 
racion de lo injusto, monstruoso é impolitico de los en- 
abezamientos, en que se obliga á los pueblos a cosas 
,erdaderamente contrarias á la razon, como igus1ment.e 
i quisiera hacer una descripcion desagradable de los 
;ravísimos vejámenes y costas que sufren los infelices 
.ecinos de 10s pueblos con semejantes encabezamientos, 
ra con los repartimientos ejecutados las más veces sin 
kmipios de justicia, ya con las exacciones directas 
,ue se les hacen del importe del cupo que les ha cabi- 
.o, y ya tambien con la necesidad que tienen los veci- 
LOS de acudir á los depósitos ó alfolíes, distantes tres, 
;uatro 6 más leguas, á traer cada uno la cuota que le 
Ia cabido de sal, despues de hecho el pago anteriormen- 
e, teniendo que acudir á la hora señalada por el señor 
.dministrador, que nunca puede ser otra, bajo la pena 
le perder la sal que ya tienen pagada. Estos perjuicios 
lon de mucha trascendencia, no siendo menores para la 
lgricultura y para la circulacion de frutos, porque los 

rrieros que en gran número se ocupaban tan lícita Y 
lonestamente en la conduccion y venta libre de sal, ex- 
rayéndola y reportkdola de unas provincias á otras, se 
lan convertido en otros tantos perturbadores de la tran- 
luilidad pública. La sábia penetracion del Congreso es- 
á muy al alcance de cuanto pudiera yo decir acerca de 
!ste asunto que he tenido el honor de exponer. Por tall- 
o, persuadido de que las Córtes d+struirán la esclavitud 
rergonzosa en que en esta parte se hallan los pueblo% 
lecretando lo que pido, antes de que se cumpla el kr- 
:io presente, que es á fines de este mes, quitando unos 
stablecimientos que son tan peligrosos, y dejando que 
odos los vecinos gocen de la justa libertad de surtirse 

ra del género ó salinas depositadas de la Nacion, 6 de 
os arrieros, me limito, pues, á suplicar á las Córtes que 
ie sirvan decretarlo así con 1s mayor brevedad posible, 
jara que tenga su efecto desde 1.” de Setiembre en ade- 
ante: así lo esperan los pueblos con suma impaciencia.** 
je me olvidaba decir que es de bastante atencion el nú- 
nero de arrieros que, como he dicho, se destinaban 4 
!ste género de tráfico, pues llegaran á 12 ó 14.000 cs- 
lallerías las que se empleaban en él; y como se les ha 
>rivado de este auxilio, se han abandonado muchos, de- 
litándose al contrabando, y aun al robo, de lo Cual re- 
;ulta la inseguridad personal, y otros males que soD 
Xmsiguientes. )) 

Admitida á discusion la proposicion del Sr. Lallave, 
se mandó pasar & la comkion ordinaria de Hacienda. 

A la misma pasó una representacion de la Diputacicn 
desalineros de la riberade la ciudadde SanFernandoYquie- 
nes solicitaban asimismo el des&anco de la sal, recia- 
mamio ademas contra el artic~10 del Reglamento de ‘2 
de Junio, por el cual ae de& que no habria salina a1’ 
erUna que no perteneciese b 18 Hacienda públi= an pro- 
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piedad 6 arrendamiento. Esta representacion fué PreSen- 
tada por el Sr. Vadillo, y al entregarla, dijo 

~1 Sr. VADILLO: Esta representacion contiene dos 
puntos: el primero, relativo al desestanco de la sal, so- 
bre lo cual está bien que se aguarde que la COmiSiOn de 
Hacienda presente su dictámen acerca del Plan general 
de rentas que hayan de subsistir 6 impOnerSe: el Segun- 

do es la reclamacion que hacen 10s diputados de los sa- 
lineros contra un ‘artículo del reglamento expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 12 de Junio último, dispo- 
niendo que no habrá salinas que no Pertenezcan a la 
Hacienda pública en propiedad 6 en arrendamiento. Los 
interesados se quejau, á mi ver con mucha razon, de que 
alterándose de este modo el sistema establecido hasta 
aquí, se les despoja de su propiedad, para 10 cual no 
tiene facultades el Gobierno que enajenó las salinas. Y 
á fin de evitar los graves y notorios perjuicios que SU- 
fren, y que estos se aumenten impidiéndoles la elabora- 
cion de la sal, y que aprovechen acaso la estaciou 6 

tiempo oportuno, soy de parecer que se encargue á la 
comision que dé su dictámen sobre este segundo punto 
con urgencia, sin esperar á lo que en su dia proponga 
sobre estanco 6 desestanco de la sal.)) 

Apoyaron estas razones los Sres. Isttiriz y Rovira, 
considerando la providencia contenida en el citado re- 
glamento como un verdadero despojo, 

A las comisiones de Comercio y Marina reunidas se 
pasó una exposicion de varios dueños y capitanes de 
barcos de la costa de Cantabria y provincia marítima de 
Cádiz, residentes en la bahía de este puerto, en solicitud 
de que se declarase por punto general que los extranje- 
ros no pudiesen cargar sal, ni otros efectos de cabotaje 
con destino 4 punto alguno del Reino, donde fuese ne- 
cesario trasportarla por cuenta de la Hacienda pública C 
del comercio para abasto de sus alfolíes, administracio- 
nes 6 de particulares, permitiéndoles solo la extraccion 
para sus países. 

Se ley6 la minuta de decreto extendida á tenor de lc 
aprobado en la sesion de 14 del actual con respecto & lo: 
jesuitas; y leida. dijo 

El Sr. CALATRAVA: Dudo si este decreto es dc 
aquellos que necesitan la sancion del Rey. Hágolo pre- 
sente porque advierto que está extendido con la fórmulr 
adoptada para los decretos que segun el Reglamento n( 
necesitan la sancion Real, y me parece que esto debf 
llamar la atencion del Congreso, 

El Sr. PRESIDENTE: En la Secretaría se tuvo pre. 
sente que en la Memoria del Secretario de Gracia y Jus 
ticia se decia que S. M. dejaba este punto & la resolu. 
cion de las Córtes. Con este motivo, y el de no ser unr 
nueva ley, sino la reproduccion de las que regian desdr 
el ano de 17’67, se acordó que se leyese para que el Con 
greso determinase lo que le pareciese juste. 

El Sr. CALATRAVA: Tres son las clases de fúrmu 
las de decretos que están señaladas en el Reglamento 
primera: la de aquellos que son relativos á puntos qu 
por la Constitucion pertenece su resolucion B las Córtes 
tal como la declaracion de dudas sobre la sucesion á 1; 
tirona, y otros semejantes. Segunda: la de aquellos qu 
tienen su orígen en las propuestas del Gobierno. Y ter 
cera: la de aquellos en que no habiendo ninguna pro 
Puesta del Gobierno, acuerden, sin embargo, las C6rte 

, conveniente. Si en el caso actual las Córtes se hubie- 
3n conformado con lo que el Gobierno hubiese propues- 
), uo habria que dudar y se adoptaria la f6rmula COr- 
:spo&ente; asi como si hubiese sido de aquellas cosas 
ue las C6rtes determinan por sí sin propuesta del Rey, 
: usaria de la fórmula señalada para este Caso. Pero 
eo que aquí se usa de la de aquellos puntos CUYa san- 
ion está en las facultades de las CÓrteS, y yo Creo que 
ste negocio es de aquellos sobre que debe recaer la san- 
ion Real; pues aunque es cierto que el Rey10 dejó á la 
esolucion de las Córtes, se abstuvo de manifebir Su 
pinion. 

El Sr. PRESIDENTE: La SeCretaría 10 propone 
orno una duda. 

El Sr. CALATRAVA: Y yo igualmente para que el 
?ongreso decida. 

El Sr. CORTÉS: Yo añado que aunque el Rey haga 
5 propuesta de un proyecto de ley, y el Congreso 10 
,pruebe, debe tambien volver a la sancion Real, porque 
tingun decreto es ley si no lo sanciona el Rey. (.lizcr- 
224110 cutre los Sres. Bipwtados.) S. 111. tiene por nuestra 
:onstitucion el derecho de sancion en las leyes, y la fa- 
ultad de proponerlas, como la tienen todos los Diputa- 
los. En Francia la propuesta de proyectos de ley es solo 
le1 Rey ; y sin embargo, despues de la aprobacion de 
as Cámaras, vuelve á la sancion. Por lo mismo, yo creo 
lue aquí, aunque el Rey proponga una ley y se apruebo 
)or las Córtes, debe volver á la sancion Real, porque re- 
nto que uo hay ley alguna si no recibe esta sauciou. 
qo hablo de las constitucionales 6 fundamentales, por- 
lue estas las decretan las C6rtes por sí; pero las positi- 
ras no pueden tenerse por leyes si no reciben la sancion 
iel Rey. 

El Sr. CUESTA: Ya se ha dicho que las leyes da- 
las por el Sr. D. Cárlos III están en su fuerza y vigor. 
se ha declarado ilegal la reposicion de los jesuitas por 
:ontraria #. dichas leyes, que deben considerarse como 
Irigentes; y puesto que lo que ahora se hace no cs mas 
lue dejar las cosas en el estado en que antes estaban, 
:s claro que aqui no se hace una nueva ley; y de consi- 
Tuiente, ese decreto no necesita de la sancion Real. 

El Sr. GONZALEZ ALLENDE : Para fijar el vcr- 
ladero punto de la cuestion , basta leer el Reglamento en 
la parte que habla de las fórmulas con que deben expe- 
ìirse los decretos (Leyó e2 capitulo X del Reglamento, y los 
zrtkIos 108, 109, 110 y 111). Me parece que con esta 
simple lectura está decidida la cuestion. Aquí uo hay 
propuesta del Rey, y por consiguiente tampoco se puede 
dudar de la fórmula de que debe usarse. 

El Sr. PALAREA: A mí me parece que si solo se 
tratase del primer artículo del decreto, era claro que no 
se necesitaba la sancion Real, porque no es mas que una 
simple declaracion de una ley que está vigente. Pero 
como en los demás artículos hay una porcion de resolu- 
ciones sobre la salida de España de los ex-jesuitas ex- 
tranjeros, sobre la cuota que han de gozar los ex-jcsui- 
tas esPañoles, y Otros muchos puntos que dan á la reso- 
luoion el carácter de una ley nueva, se necesita, a mi 
entender, la sancion Real. Acaso pudiera subdividirse 
este decreto. En fin, por lo que toca á la supresiou, como 
uo es más que el restablecimiento do una ley que debo 
considerarse como no abolida, no hay duda de que no 
se necesita de la sancion Real; pero como por otra parte 
IS resohCiOn se refiere á OtrOS puntos en que se deroga 

6 modifica aquella ley, parece que debe regir otra regla. 
Así que esto debe sujetarse á la sábia deliberaciou de las 
Córtes. 
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~1 sr. MBRTINEZ DE LA ROSA: Esta ley nece- 
cita de la sancion Real, porque ni ha sido propuesta por 
el Gobierno, ni es de las atribuciones respectivas de 1:~ 
Córtes, en cuyos solos dos casos no la necesitar& p 
cuando no se exige en las propuestas par el Rey, es cla- 
ro que es porque proponiéndolas el Gobierno, ~0x1 esto 
expresa ya y anticipa su voluutnd. Pero aquí tampoco 
hay propuesta, sino una simple indicacion, dejando el 
asunto á la delibcracion de las Córtes; y esta indicacion 
jamis podrá considerarse como propuesta, pues para 
serlo debia haber pedido el Gobierno la medidu que ha- 
bis de aprobarse, en cuyo caso no seria necesaria la san- 
cion. Tampoco lo seria en otra especie de decretos cuya 
fórmula SC ha lcido, á saber: cuando las Córtcs usan de 
las facultades que les concede el capítulo VII de la Cons- 
titucion, como cuando se trata de resolver dudas sobre 
sucesion á la Corona de hecho ó de derecho, hacer el re- 
conocimiento del Príncipe de Sstúrias, y otras aclaracio- 
nes de la ley constitucional que no necesitan de la san- 
cion del Rey. Veamos si nos hallamos en alguno de es- 
tos dos casos. Creo que no, pues si se pusiese en el en- 
cabezamiento la fórmula que dice: ((Las Córtes, usando 
de las facultades que les do la Constitucion, 1) no sería fá- 
cil designará cuál de ellas correspondia esta resolucion, 
como no habiendo tampoco una propuesta del Gobierno, 
en el riguroso sentido de esta palabra, se ve claramente 
que no estando esta resolucion comprendida en ninguno 
de estos dos casos, lo está en el tercero, que es aquel en 
que se necesita la sancion del Rey. 

El Sr. GASCO: El Sr. Martinez de la Rosa me ha 
prevenido en mucho de lo que iba á decir, debiendo so- 
lamente observar que esto no es declaracion de ley, sino 
una nueva ley, porque si fuese declaracion se limitaria 
8 determinar que estaba vigente la del Sr. D. Cárlos III, 
en virtud de la cual fueron expulsos los jesuitas, deján- 
dolos como est.aban entonces. Mas en este decreto se 
afiade ahora que quedan de diversa manera que enton- 
ces, y se exige una contribucion al pueblo que son las 
pensiones consignadas á los padres, de lo que resulta 
que es ley nueva. No habiendo, pues, sido propuesta por 
cl Gobierno, como ha dicho el Sr. Martinez de la Rosa, 
ni siendo de aquellas resoluciones que entran en la su- 
ma de las atribuciones de las Córtes, es bien claro que 
debe pasar & la sancion del Rey, y que el encabezamien- 
to se debe reformar. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó que la fórmula del decreto se extendiese en los 
términos de los que necesitan la sancion Real. 

Se di6 cuenta del siguiente dictirmen: 
((La comisiou especial de Beneficencia, enterada de lo 

resuelto por las Córtes en la sesion pública del 4 de es- 
te mes, y de cuanto en razon de esto se expuso por al- 
gunos Sres. Diputados, y asimismo de las indicaciones 
aprobadas que se pasaron á dicha comision, ha croido 
que cn vez del artículo 1.” desaprobado, pudiera subro- 
garse cl siguiente: 

((Siendo justo cp 10s hospitales General y de la Pa- 
sion no padezcan menoscabo por los derechos que aden- 
dan en las puertas 10s géneros do su consumo, y n0 
siendo compatible por otra parte con la Constitucion el 
privilegio que antes gozaban de franquicia de estos de- 
rechos: la Junta de direccion y gobierno, hecha anuaI- 
mente con la debida economía una exacta regulacion de 
la cantidad & que podrian ascender estas utilidades, m 

ie hallarse en vigor aquel privilegio, la presentati al 
Gobierno, el cual queda autoridado para que, por vía de 
ìonacion ó limosna, 6 Con Cualquiera otro título que es- 
;ime Conveniente, C+Ompense á estos piadosos es$bleci- 
nientos. 

Deseando asimismo la comision qu0 sea efectivo y 
?rOntO el socorro de estos establecimientos, y enterada 
?or el colector general de expolios y vacantes de los 
:audales que existen en SU tesorería, pertenecientes 6 
OS fondos píos que están á SU cargo, propone se diga al 
Jobierno mande entregar inmediatamenie al dicho co- 
ector general para el socorro de esta necesidad 60.000 
reales. 

Y por cuanto el dicho colector general puede en el 
lia proporcionar en letras sobre deudas atrasadas de 
:xpolios, cantidades ciertas que hace tiempo debieran 
haberse cobrado, estando cierta la comision de que to- 
los los fondos píos que están á cargo del colector gene- 
ral tienen un mismo orígen y una misma aplicacion, 
propone á las Córtes que de los dichos productos de ex- 
polios manden pagar por una vez 350.000 rs. vn. á 
buena cuenta de los atrasos que se están debiendo B, los 
hospitales de la consignacion de 150.000 rs. vn. hecha 
5 favor de ellos por S. M. en 21 de Febrero de 1815, 
siendo una de las primeras aplicaciones de estos fondos 
ul socorro de los hospitales. 

Juzga asimismo la comision que pudieran acordar 
las Córtes mande e1 Gobierno al ayuntamiento de Ma- 
drid dé á la mayor brevedad una exacta razon de todas 
las fundaciones y memorias que hay en esta muy he- 
róica viIla, así de las que era patrono el Consejo Real, 
como de las que están bajo el patronato de otros cuer- 
pos 6 personas particulares, del objeto de su fundacion, 
estado de sus rentas y fondos existentes, para que en 
vista de todo puedan las Córtes disponer lo que m&s Gori- 
venga al cumplimiento de la voluntad de sus fundado- 
res y en cuanto ella lo permita, atendiendo al SocOrrO 
perpétuo de estos hospitales y de los demás estableci- 
mientos piadosos de esta córte. 

Por igual razon cree Ia comision que convendria 
acordasen las Córtes que por ahora no se consigne can- 
tidad alguna sobre el fondo pío beneficial, y sobre ex- 
polios y vacantes, y productos del indulto cuadragesi- 
mal B favor de persona ninguna particular, ni ee dis- 
traiga á otros objetos que á los hospitales, hospici(Jsy 
casas de misericordia, nifios expósitos y d8m&.S estable- 
mientos de esta clase & que por los Breves de SUS w-m- 
cesiones estin destinados estos caudales. » 

Leido esta dictámen, se mmiti6 su diacusion 111 di* 
18 del corriente. 

La comision de Agricultura, habiendo visto la ex- 
posicion de D. José D&maso de Ibarrola Echevarría (v& 
se la sesion de 26 de Jdio tiltimo), en que proponia que 
las Córtes declarasen digno de premio al que mejor Pro- 
base en una Memoria la posibilidad de ejecutar antes de1 
año de 1830 el allanamiento de las colinas, cuestas Y 
montaBas del terreno español, disponiéndolas en banca- 
les para que diesen m8s producto, opinaba la comision 
que el que así lo hiciese, no solo seria digno de Fe- 
mio , sin necesidad de que las Córtes lo declarasen* 
sino que 10 recibiria efectivamente, con taI que hubiese 
pyocedido con el cono&&& debido al emplear su di- 
nero, de manera que le diese buenos réditos; Pero p?- 
s¿M tambieo la tomision que estos c8sCUl0s 108 hab1a 
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de hacer cada particular en su caso y circunstancias, tuciones, no perderian la ocasion de presentarles en es- 

sin que las Córtes se mezclasen cn ello; y que por lo tan- tas obras, desempeñadas con el mayor lujo, Uu nuevo 
to no habia lugar á tomar resolucion. Conformáronse las medio de fomentar sus artes en p3jUiCiO de nuestros 
Cortes con este dictámen. intereses, del crédito de nuestra KaCiOn Y do 10s Progre- 

SOS de nuestros artistas. 
Opina, pues, la comision que debe concederse á Don 

José María de Santiago el permiso que solicim, Y Para 
Asimismo SC conformaron con el siguiente: evitar la menor equivocacion en ~1 desempello de esta 
((Las comisiones de Guerra y de Lcgislacion reuni- obra, se ofrece gustosa la comision á corregir las plan- 

das para examinar la duda que manifiesta el Gobierno chas y a indicar á dicho grabador las mejoras de que 
acerca del modo con que SC ha de extender cl nombra- sean susceptibles los adornos y viiietas que en adelante 
miento del actual gobernador de la plaza de Coma, el i presentare. 
que solicita se le reuua el mando político al militar, so- / con este motivo la comision ha opinado que las cór- 
bre cuyo asunto, oido el Consejo de Estado, remite el tes pudieran decretar la edicion estereotípica de le tins- 
Ministro de la Guerra cl expediente á las Córtcs para SU titucion política de la Monarquía, para que la comodidad 
tlecixion, despues de un detenido esámen, son de pare- de su volumen y precio (que deberia ser el de su costo) 
cer que respecto a las extraordinarias circunstancias facilitase á todos los espafioles este precioso Código, mo- 
que coucurren con respecto á la enunciada plaza, ente- numento eterno ‘de la sabiduría de los representantes que 
ramente separada de la Península, cuyos habitantes go- la sancionaron, y ba1uart.e inexpugnable de nuestra in- 
zan todos del fuero militar, y & la que puede conside- dependencia y de nuestros derechos. 
rarse en contínuo estado de guerra con los moros, de : La ejecucion de esta idea es tanto más urgente, cuan- 
quien es fronteriza, debe por lo mismo ser considerada : to que segun ha entendido la comision, por las fronte- 
cn cl caso prevenido en el art. 5.” del reglamento de je- ros de Francia se han introducido furtivamente ejem- 
fcs políticos, que dice: , piares de la Constitucion que por fortuna fueron apre- 

ctE cargo de jefe político estará por regla general hendidos y decomisados. Las Cortes, sin embargo, re- 
separado de la comandancia de las armas eu cada pro- polveran sobre ambos puntos lo que estimen más CO+ 
vincia; pero en las plazas que se hallaren amenazadas veniente. 1) 
del enemigo, ó en cualquiera caso en que la conserva- Leido este dictámen, dijo 
cion 6 restablecimiento del órdcn público, y de la tran- El Sr. VARGAS PONCE: Para dar una razon de 
quilidad y seguridad general así lo exigieran , podrá el por qué hemos respondido más de 10 que nos pregunta- 
Gobierno, á quien está encargada por la Constitucion ~ han, es preciso hacer presente á las C%rtes que no se 
la seguridad interior y exterior del Estado, reunir puede omitir ningun medio de generalizar el conoci- 
temporalmente el mando político al militar, dando cucn- : miento de la Constituciou. Esta justamente prohibido 
ta á las CGrtes de los motivos que para ello haya te- que se imprima por nadie, á fin de evitar que un si 
nido. )) vuelto 120, ó al contrario, varíe todo cl sentido de un ar- 

Por cuyas razones las comisiones reunidas, opinan título, y haga poner en la Constitucion una sentencia 
que cl actual gobernador de la plaza de Ceuta debe re- opuesta enteramente á ella. Para salvar este 6hice, la 
unir (por ahora) los dos mandos político y militar. )) comision se ofrece voluntariamente á corregir todas las 

: planchas de este grabador, para que así no ofrezca el 
I proyecto ninguna dificultad. Y tomando pié de aquí, 

propone una edicion estereotípica de la Constitucion es- 
La comision de Agricultura, habiendo examinado la panola, á fin de que por el más mmimo precio pueda 

Memoria do D. Mariano Romea ( véase la sesion de 5 del andar en manos de todos; ya que se frustran los deseos 
actual), y considerándola como una colcccion de máxi- de que se explique en los templos, lo cual no se verifi- 
mas político-econúmicas, en que su autor manifestaba cl ca, y en los que se verifica, queda reducido á una mera 
mayor intcrós por nuestra agricultura, nuestro comer- platica de cxplicncion del Evangelio del dia. Señor, lo 
cio y nuestra industria, en una pialabra, por todos los que no se conoce no se ama; para conocerlo es preciso 
ramos de prosperidad nacional, opinaba que cl Congreso estudiarlo, y facilitar los medios de que á poca costa se 
debia aceptar sus buenos deseos. posea. Todos los dias si no, SC ver& lo que sucedió en el 

En conformidad de este dictamen, las Cortes decla- navío L~umnncin POCO antes de partir yo & la terrible 
raron haber oido con agrado lo que contiene la Memoria honra deDiputado nacional. Sc llamó la tripulacion sobre 
de D. Mariano Romea. cubierta, se le hizo una rapidísima lectura de la Consti- 

tucion, gritó la oficialidad: cc;Viva la Constitucion.,, Un 
/ marino dijo: (<iViva la Constitucion!), Y toda la mari- 

nería gritó 10 mismo. Los que hacen misterio de todo, 
Se di6 cuenta del siguiente dictamen: creyeron que esta exclamacion significaba mucho. Su 
((La comision ha examinado la solicitud que en 6 de explicacion es f&il: las palabras son sonidos convencio- 

Agosto del presente afro hizo á las Córtes D. José María nakS de las ideas internas. Si no se entienden, nada 
Santiago, grabador de cámara de S. M., y de la que se significan : serirn cuando más como el canto de las aves, 
di6 cuenta en 9 del mismo mes. de que no se percibe sino la armonía. Los marineros no 

La edicion de la Constitucion que propone, reune tenian idea de lo que era la Constitucion, lo cual suc+ 
sin duda á la comodidad por su tamaño el estar desem- de tambien á muchos que no son marineros: quiz& de 
Nada en sus alegorías y adornos con esquisito gusto. 1.000, 10 no 10 ‘entienden. Es, pues, necesario familia- 
El carácter de letra que ha adoptado es corrcspondicn- 
te 6 la obra; con cuyo proyecto se ha anticipado el au- 

rizarlos con estas ideas, y entonces entenderán las pa- 
labras que las significan. Así la comision ha creido que 

tor á los extranjeros, quienes sin duda alguna, bien pe- debe ponerse al alcance de todos; y por esto tengo tam- 
netrados del amor de los españoles ií las nuevas insti- bien la complacencia de anunciar á las Cortes que la 

135 
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Academia espaiíola ha ofrecido un premio al que PreSen- 
te una oracion gratulatoria al Rey, en que se le mani- 
fieste lo complacida que la Kacion está, y las ventajas 
que le ha traido su juramento; así como otro premio al 
que componga una epístola en vcwo heróico, para que 
el pueblo conozca lo que cra y lo que es por la Consti- 
tucion. Pero ha propuesto además otro premio, y es a 
mi juicio el que más importa, al que presente cuatro O 
cinco romances capaces de ser cantados á la vihuela, y 
que los escuche una novia de boca de su galnn, en que 
ambos aprendan verdades tan recientes como lwoveclio- 
sas, y que pongan en estado h cualquier espaiiol de de- 
cir con todo conocimiento y toda el alma: iViva la Cons- 
titucion! )) 

Procedióse á la votacion, y SC aprobó el dictámen de 
la comision de Bellas Artes. 

A consecuencia dc la proposicion que el 5 del actual 
hizo cl Sr. Canabal, y se mandó pasar al Gobierno ( Véase 
la sesioa de apel dia), contestaba el Gobierno insertando 
cl oficio que con fecha de 9 del corriente le habia dirigi- 
do cl dccano del Tribunal Supremo de Justicia á nombre 
de este Tribunal, en el cual manifestaba que desdeprin- 
cipios de MaYo último habia nombrado una comision de 
intlivíduos de su seno, que de acuerdo con otra que á su 
cxcitacion eligió la Diputacion provincial, se ocupase 
del importante negocio de los aranceles, y que estos 
trabajos SC hallaban tan adelantados, que en breve po- 
dria cumplir el Tribunal con lo mandado sobre la mate- 
ria en el art. 15, capítulo1 de su reglamento. Las Cór- 
tes quedaron enteradas. 

h consecuencia del dictámen de la comision de Lc- 
gislacion, y conformándose con lo que opinaba el GO- 
bieruo, las Cór,tcs no accedieron á la solicitud de D. Fe- 
lipe María de Paz, Marqués de la Corona (Ve’ase la s&on 
de 1.’ del actual), quien pedia subrogacion de unas tier- 
ras á otras, en razon de la diferencia de valor de las fin- 
cas que habian de quedar subrogadas respecto á las li- 
bres, siendo mayor cl de las primeras, y debiendo rrsul- 
tnr amortizado más valor en venta y renta, con perjui- 
cio de la propiedad y agricultura. 

- 

Conformándose las Córtes con cl dictimen de la mis- 
ma comision de Legislacion, accedieron á la instancia 
de D. Faustino Rodriguez, dispensándole nuevo meses 
do edad que lo faltaban para administrar sus bienes por 
sí y sin necesidad de curador. (Véase la sesion de 2 del 
corriente.) 

A la comision de este Diario SC mando pasar coll ur- 
gcncia, (t Propursta del Sr. Gol.ffn, una exposicion de 
Pedro Real, quien como director de la imprenta de DOn 
Jos6 del Collado, proponin imprimir (11 n<lmero do ejem- 
piares del misInO qUt! Se seimlasc, a razOn de 16 mara- 
wdis POJ! pliCgO por todo Coste de papel y letra, dando 
paril los Sres. Diputados Ojrmplares de papel florete On 
númoro de 300, COI1 otras varias cOndicionos. 

El Marqués de Cerralbo, los Duques del Infantado, 
je Montemar, de Medinaceli, el Conde de Altamira y el 
Duque de Villahermosa, que componen la Junta protec- 
tora del mutodo de la ensciianza mútua, presentaron a 
‘as Cortes dos ejemplares de la obra de Bel1 y Iancas- 
ter, que la Junta habia hecho traducir 0 imprimir. Rn 
la esposicion que acompaiiaba, hacia la Junta un brOvO 
resúmen de sus fatigas, sacrificios y obstaculos para 
ensayar el método hasta lograr la satisfaccion de pre- 
sentar en esúmsncs públicos el fruto de sus afanes, de 
Cuyas resultas habia pedido y obtenido del Rey que es- 
ta escuela, llamada normal, y las que se estableciesen 
en ~1 Reino, se rigiesen por la misma rcunion de sugetos, 
con independencia de toda otra autoridad ó corporacion. 
La Junta presentaba, pues, dicha obra por si pudiese 
ser útil á la comision del Congreso que se ocupaba del 
ramo de educacion, y decia que correspondiendo por 
nuestras leyes la inspeccion de esta primera parte de 
instruccion á las Diputaciones provinciales y ayunta- 
mientos, la Junta entregaria á estas corporaciones los 
enseres de dicha ensciianza, á no ser que cl Congreso 
determinase otra cosa; asegurandolc de que siempre 
aprovechará las ocasiones de emplearse cn este y Cuwl- 
quier otro servicio que contribuy-a al bien de la Piitria. 
Las Córtcs recibieron con aprecio la obra, y mandarou 
que pasase á la comkion de Instruccion pública. 

Se concedió licencia al Sr. Diaz de los Norales para 
pedir testimonio de la causa formada contra él por adic- 
to al régimen constitucional. 

El Secretario del Despacho de Hacienda remitió las 
listas siguientes, que se mandaron pasar á la COmisiOn 
ordinaria de Hacienda: 

CRUZADA. 

NOTA EXACTA nE TODAS LAS PENSIONES QUE GRAVITAN SOBRE 
LOS FONDOS DE CRUZADA, CONESPRESION NOIINAL DD LAsÓR- 
DEKES DE SU CONCESION Y CIRCUiiSTASCIAS QUE coSTIESEN, 
FORMADA POR LACOKTADGR~A GESERAL DEEsTAGRACIA EN V*R- 
TUI) DE REALES ÓRDENESDE 20 DE JULIO AKTERIOR Y 5 DEL 
PRESENTE. 

Pensiones á tZtwI0 oneroso. 

Número 1. A la reverenda fábrica de la iglesia dc 
San Pedro de Roma se le paga anualmente la cantidad 
de 344.669 rs. y 4 mrs. vn. por la conccsion de las 
Bulas de vivos, difuntos y composicion, cuya Consigna- 
nacion trae su orígen de un tratado que hizo el Empe- 
rador D. Cárlos v con el Papa Paulo III hallandosO 
S. M. 1. en Roma en el año de 1537, en el que se Pact“ 
que S. M. el Emperador hahia de llevar para los gastos 
de la guerra contra infieles todos los productos Y limos- 
nas de la Bula, á exccpcion de la espresada cantidad t 
que se habia de reservar, dar y pagar en cada un aiio ’ 
la expresada fábrica, como se ha practicado desde aquc1 
Convenio. 

Núm. 2. A la reverenda f&rica de la iglesia do sa” 
Juan de Letran de Roma se le pagan anualmente Is.o2o 
reales 7 mrs. vn. por Ia concesion de la Bula dc l¿~~~- 
ZiniOs. Esta COnsignaciOn trae su origen del Breve 

acl 
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Papa Urbano VIII de 14 de Julio del año de 1624, por consideracion á los méritos de su padre D. José, oficial 
el cual concedió al Rey D. Felipe IV la expresada Bula, que fué de la Secretaría del Despacho de Gracia y Justi- 
que aceptó S. $1. con la obligacion de dar y pagar á la cia, le concedió 8. M., por Reales órdenes de 30 de 
citada fábrica, en cada un año, la espresadt cantidad. Enero y 19 de Agosto de 1815, la pcnsion vitalicia de 

Ním. 3. Al Excmo, Sr. Nuncio de Su Santidad en 200 ducados anuales. 
esta cúrte se le dan y pagan anualmente del producto Núm. ll. A Doña Naría CayetanaBenavent se dig- 
general de la Santa Bula 100.000 rs. vn. en virtud del nd concederle Sr. M., por Reales órdenes de 26 de Fe- 
Concordato del ano de 1753,. en el cual se obligó S. M. brero y 6 de Marzo de 18 15, la pension anual de 300 
á dar y pagar anualmcute esta cantidad para la manu- ducados, para que pudiese atender á la educacion de PU 

tcncion de los Sres. Nuncios de Su Santidad en esta c6r- hijo D. Antonio María Requema. 
te, en reconocimiento y por compensacion de las rentas Núm. 12. A María Cotera, mujer de Basilio Bajo, 
que perdió el Erario pontificio con la cesion que hizo Su por consideracion á los buenos servicios que hizo du- 
Santidad en favor del Rey de los expolios y frutos de las 1 rante la guerra, salvando infinitos prisioneros espailo- 
iglesias vacantes de Espaiia, y la obligacion que al mis- 
mo tiempo contrajo de no conceder facultad á los serlo- 
res Obispos para testar de los frutos y expolios de sus 
iglesias. 

les y su&istrando armas, municiones y vestuarios á 
las tropas, le concedió S. M., por Real órden de 26 de 
Febrero de 18 15, la pension anual de 200 ducados sobre 
el fondo de Cruzada del obispado de Palencia. 

Núm. 4. Al Monasterio de San Lorenzo del Esco- 
rial se le pagan anualmente 16.544 rs. 4 mrs. vn. por 
la cesion que hizo, á favor de la Hacienda pública, de 
la propiedad de la imprenta de Bulas establecida en el 
convento de San Pedro MIártir de la ciudad de Toledo; y 
el pago de esta cousignacion se verifica en cumplimien- 
to de una Real códula dcl Rey D. Fernando el VI de 7 
de Marzo de 1755. 

Pessiones 4 título pacioso. 

Núm. 5. A Doña Catalina Rangel, viuda de D. Cár- 
los Tejeiro, guarda-almacen que fué de los efectos de 
Indias en la plaza de Cádiz, le concedió el Consejo de 
Regencia, por órden de 8 de Enero de 1811, la pension 
diaria de 6 rs. sin espresion de causa. 

Núm. 6. A Dona Josefa Lopez, viuda de D. Josí: Ga- 
llardo, portero que fué de la Comisaría interventora de 
la Hacienda pública de dicha ciudad de Cádiz, el mismo 
Consejo de Regencia, atendiendo ¿í la avanzada edad é 
indigencia en que habia quedado, le conccdib por Real 
brden de 8 de Enero de 1811 una. pension de 4 reales 
diarios. 

Núm. 7. Por Reales órdenes de 29 de Setiembre de 
1814, 19 de Enero y 16 de Abril de 1815, y por otra 
de 3 de Enero de i816, concedió el Rey & D. Joaquin y 

Núm. 13. A D. Pedro Juan Blanche, capcllan de los 
Italianos en esta córte, concedió S. M., en atencion á SUS 
mkitos y servicios, una pension anual de 200 ducados, 
por Real órden de 3 de Marzo de 18 15. 

Xúm. 14. A D. Narciso de Bellot, en atencion á los 

méritos y servicios de su padre D. Xtirciso, brigadier 
que fué de los ejkrcitos nacionales, le fué concedida, por 
Keal órden de 3 de Marzo de 18 15, la pcnsion de 200 
ducados anuales por todo el tiempo que no tenga sueldo, 
pension ó renta equivalente, 

Kúm. 15. Al Padre Fr. Joaquin María Uriarte, tri- 
nitario calzado, le concedió S. M., por Real órden de 3 de 
Marzo de 1815, una pension anual de 100 ducados para 
sus necesidades religiosas, cn premio de los servicios que 
hizo en el ejército, entendiéndose su goce desde que se 
reuniese al convento á que perknece ú otro cualquiera 
de la órden. 

&úm. 16. A D. Antonio de Castro, ex-abad dc Frui- 
me, cn consideracion á su pobreza, y para remunerar 
sus distinguidos méritos y servicios, le concedió S. M. 
una pension anual de 500 ducados, por Reales brdencs 
de 12 de Marzo y 7 de Abril dc 1815. 

Núm. 17. A las dos hijas del difunto D. José Anto- 
nio Colmenares, oidor que fu6 de la Chancillería de Va- 
lladolid, en atencion á los méritos que contrajo éste du- 
rante la dominacion enemiga, concedib S. M., por Real 
órden de 2 de Abril de 18 15, la pcnsion anual de 300 

D. Cárlos Gascon, por la primera, plazas de colegiales 
en uno de las Escuelas Pías de esta cúrte, y que se paga- 
sen sus consignaciones de los fondos de Cruzada; por la 
de 19 de Enero de 18 15, que se les equipase por cuenta 
de la Hacienda pública; y finalmente, les concedió, por 
las dos Reales órdenes últimas, el aumento dc 3 rs. ve- 
llon diarios sobre los 10 que cada uno disfrutaba; todo 
en atencion á la pobreza de esta familia y por la consi- 
deracion de estos jbvenes, dispuesta por su Real bencfi- 
cencia, en que está comprometido su decoro: son pala- 
bras de la Real órden de 3 de Enero. Importan anual- 
mente estas pensiones 9.490 rs. 

Núm. 8. Al establecimiento gratuito de educacion 
para nirlas pobres de la villa de Archidona recibid B. M. 
bajo su Heal proteccion, por órden de 5 de Enero del aho 
de 1815, seìlalándole por vía de dotacion 3.000 rs. ve- 
11011 anuales en los fondos de Cruzada. 

Núm. 9. A Doña Ana Llorente y Perea, en atencion 
6 10s servicios de su hermano D. Manuel, veedor, conta- 
dor y ministro que fué de la Hacienda pública en la plaza 
de Melilla, la concediú S, M. la pension diaria de 3 rea- 
es vellon por Real órden de 10 de Enero de 18 15. 

NúR;1, ~0. A Doña María Teodora Nwacerrada, en 

ducados por mitad. 
Núm. 18. A Dona María de la Paz Gascon y Loar- 

te, hija de Doiía María Vicenta Loarte, mandó S. M., por 
Real órdcn de 2 de Abril de 18 15, que se le pagase por 
Cruzada la pension de 10 rs. diarios que le concedió so- 
bre los fondos de la Tesorería general, para que de este 
modo entrase la agraciada en el colegio de dan Antonio 
de los Portugueses, en la plaza que le concedió S. M. en 
Real órden de 12 de Enero del mismo arìo de 18 15. 

Núm. 19. Por otra Real órden de dicho dia 2 de 
Abril de 18 15, mandó S. M. se asista anualmente con 
500 rs. vn. á Sor Josefa Antonia Dumolin, religiosa en 
el convento de la Concepcion de Cartagena, sin expre- 
sion de causa. 

Núm. 20. A Doña María Andrea Arezana, en consi 
deracion al estado de indigencia en que quedó por 
muerte de su padre D. Fernando, oficial que fué del 
cuerpo nacional de marina, le concedió 8. M. la pension 
de 4 rs. diarios por Real órden de 5 de Abril de 18 15. 

Núm. 21. A Fr. José García, religioso lego de la 
órden de Santo Domingo, teniente que fué del regi- 
mimiento de húsares de Cantabria, le concedió el Rey 
la peasion de 1,600 ~3, RPU~V~~ eq muaideracion 6 ~uq 
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servicios, é igualmente al estado en que le dejaron las tas de la guerra, eu que perdió una pierna, cou circuns- 
heridas con que calinìcó su honor, valor y bizarría. tnncia de que inmctlintamente habin de rcunirsr a su 

K‘Gm. 22. A Doim Manuela, Dona Petra y Dona Isa- convento, si Ya no lo hubiese verificado, y la tIe que 
bel Ruiz Dávila, en atencion á su pobreza y orfandad, no Ie babia de correr c?sttx pcnqion hasta haberlo así 
les concedió S. 11. 100 ducados de peusion & cada uua, cumplido. 
por Reales órdenes de 12 de 3Iarzo y 7 de Abril del mis- Síun, 33. -1 D. Falix Y D. Fernando Pastor, hijos 
mo arìo de 1815. de 1). Justo, oficial que fue de la Secretaría tlel lksp1- 

Xúm. 23. Al Rdo. Padre Fr. Iiiigo García, de la ór- cho de Gracia y Justicia, Ice couccdio S. 11. en los pro- 
den de San Benito, le concedió S. ll., por orden de 7 de duetos de Cruzada de To!edo, por Real órdcu do ll de 
Abril del mismo aiio de 1815, la pension anual de 400 Mayo de 1815. la pemion de 300 ducados k cada uno, que 
ducados sobre los productos de Cruzada del arzobispado antes les habian sido concedidos sobre las rentas de la 
de Santiago, en atencion á la constancia con que defen- mitra de Granada. 
dio durante la revolucion los derechos de S. M. y la so- Skm. 34. Al Padre Fr. Pedro Ortiz, religioso do- 
lidez con que en sus escritos confutó los proyectos anti- miuico, concetlici d. M., por Real orden del 6 de MaYo 
religiosos y anti-monárquicos de la faccion enemiga. de 1815, la prnsion anual de 500 rs. vn., eu atencion 

Kúm. 24. Al Rdo. Padre Fr. Jacobo Nagrat, car- a los buenos servicios que contrajo durante la guerra; 
melita calzado, le concedió S. Bl., por Real órden de 8 con calidad de que no habia de empezar á disfrutar esta 
de Abril de 18 15, por todo el tiempo que no tenga ren- gracia hasta que se restituyese A su conveuto. 
ta equivalente, la pension de 200 ducados anuales, con- Súm. 35. h D. Jo& Luis Montenegro, hijo tlel te- 
signados en los productos de Cruzada de la provincia de niente coronel de los ejércitos nacionales D. Jose blont+ 
Valencia, en atencion a los buenos servicios que contrajo mgro, concedió S. JI., por Real orden de 17 de XIayo 
en el hospital de su capital y al estado de indigencia ;l de 18 15, la pcnsion de 200 ducados anuales, en atenciou 
que quedó reducido. á la imposibilidad física en que se halla. 

Kúm. 25. Al Padre Fr. Matías Zavala le concedió Súm. 36. A D. Ramon, 1). Bernardo, Doha Ramira 
S. M. para SUS necesidades religiosas 800 rs. anuales, / y Doiia Francisca de Escobar Bernardo de Quirós COnCe- 
por Real órden de 9 de Abril de 1815, en considera- 
cion á los méritos y servicios que contrajo en la ultima 
guerra. 

Núm. 26. A Doña Petra de Agüero y Doña Cordu- 
la, su hija, vecinas de Medina del Campo, concedit Su 
Magestad, por Real orden de 9 de Abril de 1815, la pen- 
siou de 300 ducados anuales para ambas, en atencion á 
su pobreza. 

Xúm. 27. Al Padre Fr. Francisco Hidalgo, religio- 
so carmelita calzado en esta córte , concedió S. M., por 
Real orden de 12 de Abril de 18 15, la pension de 100 
ducados anuales para sus necesidades religiosas, en con- 
sideracion á los buenos servicios que contrajo en el 
ejército. 

Núm. 28. A D. Juan Oñero, capellan penitenciario 
de religiosas bernardas del Sacramento de esta cbrte, le 
concedió S. BI., por Real órden del mismo dia 12 de 
Abril de 18 15, la pension de 200 ducados anuales. 

Núm. 29. A D. Francisco Calderon, capellan mayor 
del oratorio del Caballero de Gracia, le asigno S. M., 
por Real orden de 17 de Abril de 1815, Ia pension anual 
de 250 ducados, en consideracion al estado de indigen- 
cia en que se hallaba por haber vendido los franceses las 
fincas de las capellanías á cuyo título se ordenó. 

Núm. 30. A D. Cárlos Amatria, vocal que fué de la 
Junta central gubernativa de la Monarquía, le concedió 
S, BI., por Real brden del mismo dia 17 de Abril de 18 15, 
la pension anual de 12.000 PS. vn. sobre los fondos de 
Cruzada de la provincia de Navarra por solo seis aiíos, 
que cumplirán en 16 de Abril clel año próximo venide- 
ro de 1821. 

Núm. 31. A Doiia Josefa Antonia Vazquez de Ri- 
vero concedió S. kl., por Real órden de 25 de Abril 
de 18 15, la pensi- de 200 ducados anuales sobre los 
productos de Cruzada del arzobispado de Sevilla, en 
atencion á la indigencia, imposibilidad y trabajos que 
sufrió durante la dominacion enemiga. 

Núm. 32. Al Padre Fr. Modesto Carbonell, religio- 
so agustino, concedib S. M., por Real úrden de 28 de 
Abril de 18 15, en los productos de Bulas de la provin- 
cia de Valencia, la pension de 4 rs. VIL diarios, en aten- 
Wn al deplorable estado á que quedó reducido de. WSUI- 

dio S. hl., por Real orden del mismo dia 17 de Nayo tle 
16 15, la pension de 20 0 ducados anuales á cada uno, psra 
que con ellos pu’ditse atender á la subsistencia Y educa- 
cion de estos agraciados su padre D. Bernardo de Esco- 
bar, regidor perpétuo de la ciudad de LCOU, S quien 
quiso S. M. remunerar de este modo los singulares ser- 
vicios que contrajo durante la eampafia. 

Núm. 37. Al estudio de clínica de esta corte cence- 
dio S. M., por Real órden de 28 de Mayo de 1515, la 
consignacion de 200.000 rs. vn. anuales por iguales 
partes de los fondos de temporalidades, expolios, Cruza- 
da y lotería. Y habiendo mandado S, M. despues por 
Real órden de 3 de Enero de 18 16 que se pagase esta 
consignacion por mitad de los valores de expolios y Va- 
Cantes y Cruzada, gravitan sobre los productos de esta 
gracia 100.000 rs. vn. 

Núm. 38. A Doña Benita de Riega y Solares conce- 
dió S. M., por Reales órdenes de 10 de Junio de 18 15 Y 
23 de Enero de 18 16, la pension de 400 ducados anua- 
les sobre los fondos de Cruzada y sus anejos; y en su 
virtud, por resolucion del Tribunal de dicha gracia de 5 
de Agosto del mismo año de 18 15, se declaró que de- 
bian satisfacerse las tres cuartas partes de los fondos de 
Cruzada y la restante por el indulto, cuya resolucionha 
gobernado para el pago de esta pension, que se conce’ 
dió 4 la Doña Benita en consideracion á los particulares 
servicios de su padre D. Bernardo Riega, ministro que 
fue del estinguido Consejo de Cámara y Castilla, Y Prm- 
cipalmente á los que tenia contraidos como ministro ase’ 
sor del Tribunal de Cruzada. 

Núm. 39, A Doña Ma,.ría Teresa y Dona María Frau- 
cisca Rodriguez de Mora concedió S. M., por Real orden 
de 20 de Junio de 1815, la pension anual de 3.000 ra*y 
mitad sobre expolios y mitad sobre Cruzada, en couside- 
IWioa á los buenos servicios de su padre D. JOsé Maria- 
no Rodriguez de Mora, contador de título que fu& de Ia 
Contaduría mayor, y aI desamparo en que quedaron Por 
su faReciI&nto estas agraciadas. I A D. Pedro y D. Miguel Inguanzo, á ins- 
tanc” 8o;m&re Do& Antonia de Torres, viuda de Don 
Juan Antonio wzo, ministro que fué del extingui’ 
do CORS?@ de. cm-, cjitqo 8. M, m IOB fondo6 d* cti- 
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I 
zatla, por Real órden de 21 de Junio de 1815, la pen- ’ defendiendo los derechos del Trono con bizarría inaudita 
sion de 330 ducados anuales B cada Uno, c4uc les fuo Y denodado ardimiento, y queriendo dar á la posteridad 

concedida de las rcuta:: tlc la mitra de Granada, para ~UC una memoria tierna dc 10 gratos que han sido á S. M. 

de este modo les fuese mas pronto y menos costoso SU estos servicios , se digno conceder la pension de 4 

percibo. reales diarios a cada una de las viudas comprendidas en 
Núm. 41. A Doña Francisca Merino, hija de D. Ma- dic,ha Real orden; y lo fueron Vicenta de Gracia, Doña 

riano, comandante que fue de correos marítimos, le con- Vitoria Riaza, Antonia Gil, María Pereira , María de la 
cedió S. M., por Real órden de 24 del mismo mes de Ju- Cruz Fernandez, María Galan, Francisca Albuerne. Ire- 
nio de 1815, la pension de 300 ducados anuales, en con- ne Maestre, Juliana ?rlcrino, Manuela Panadero y Doña 
sideracion á los servicios de dicho su padre, y á 10s Rosa Ubago. Son ll agraciadas, é importan anualmen- 
sacrificios con que contribuyó It la justa causa; y esta te 16.060 rs. vn. 
pension se mandó pagar en la receptoría de Cruzada de i Por la misma Real órden concedió S. hl. 2 reales 
Bilbao por Real Grdcn de 4 de Junio de 18 16. I diarios de pension a los indivíduos siguientes: D. Anto- 

Núm. 42. Al Rdo. Padre Fr. Cirilo Alameda, hoy nio Gallego, Domingo Garcia, D. Vicente Duque, Es- 
ministro general de la órdrn de San Francisco, consignó tanislao Gonzalez, José Manso , Martin MartineZ , Isabel 
S. M. en los fondos de Cruzada, por Reales ordenes de 9 María Rivacoba, Eugenio Carrasco y LUCía Calvo. Son 
y 30 de Junio de 1815, la peosion de 500 pesos de 128 nueve estos agraciados, é importan anualmente PUS peri- 
cuart.os anuales, que antes disfrutaba en América como ’ siones 6.570 rs. 
capellan Real. Por otra Real orden de 25 de Abril de 18 18 se con- 

Núm. 43. A la hermandad de la Esperanza de esta cedieron á Manuela Esperanza y María Gomez 2 rea- 
cúrte, en atencion á los recomendables fines de su insti- les de pension diarios á cada una, que importan anual- 
tuto, le concedió S. M., por Real orden de 1G de Julio de / mente 1.460. 
1815, la pcnsion anual dc 1.500 rs. con el goce desde el i Por otra de 28 de Noviembre del mismo aiio conce- 
año de 1814. I dió S. M. a Doña María Victoria Ballon la pcnsion de 4 

Núm. 44. A Don José Romero concedió S. M., por ; reales vellon diarios, que importan al aiío 1.460. 
Real órden de 3 1 de Julio de 18 15, la pension de 2 rs. I T por otra de 23 de Abril de 1819 se le asignó á 
diarios, en atencion B los méritos contraidos en la últi- 1 D. José Muniscueto otra igual pension de 4 rs. diarios, 
ma guerra por Fr. Diego de Teva, su hijo, religioso ca- I que importa al año 1.460. 
puchino de la ciudad dc Cãdiz, cuya pension se aumentó Importan las pensiones concedidas en los fondos de 
á 4 rs. diarios por Real órden de 14 de Agosto del mis- Cruzada á las viudas y hukfanos de las víctimas del 2 
mo ano de 1815; y por otra de 9 de Setiembre inmedia- de Mayo del aiío de 150s los figurados 27.010 rs. vn. 
to declaró S. X1. que esta pension debia entenderse á 
nombre del expresado Pr. Diego de Teva, para que pue- Resúwten con demostracion de la carga qzce imponen estas pez- 
da cobrarla por sí, & fin de evitar al padre la presenta- siones á la Hacienda pzillica. 
cion de los documentos que se le exigian. 

Núm. 45. A Doña Maria Dolores y Doña Bárbara Mo- Importan las pensiones y consignacio- 
lina, hijas huérfanas del teniente coronel de art,illería Don nes procedentes de causa onerosa 
Antonio Lopez Molina, S. M., por Real órden de 20 de j 474.233 ra. y 15 mrs. va.;y deducidos 
Agosto de 18 15, les dispenso la gracia de situarles en / 94.846 rs. y32 mrs. que paga cl Cr& 
los fondos de Cruzada el pago de la pension de 4 rs. dia- dito público por su quinta parte, queda, 
rios que el Consejo de Regencia les seìíaló en el año de de cargo de la Hacienda pública la 
18 11 sobre los fondos de expolios de Cádiz. cantidad de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379.386,26 

Núm. 46. A D. José Marcoleta, hijo de D. Pedro Jo- , Importan las pensiones por causa gra- 
se, oficial que fué de la Secretaría del Despacho de Gra- , ciosa, que se pagan todas de la parte 
Cia Y Justich le concedió S. M. para su cducacion la de productos correspondientes á la Ha- 
Pension de 400 ducados anuales, por Real órden de 19 cienda pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446.674,14 
de Mayo de 1816. 

Núm. 47. A la Academia Nacional de Nobles Ar- Gravitan sobre la misma Hacienda pú- 
tes de San Fernando dispensó S. M., por Real órden de blica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826.061,06 
11 de Enero de 18 19, la gracia dc que cobrase por Cru- 
zada los 12.500 pesos anuales que le estaban situados Nota. El pago de las pensiones números 9, 10, ll, 
en la Caja de la Tesorería general para su subsistencia y 
fomento, Por rcsolucion del Rey D. Fernando VI, á fin de 

13, 14, 20, 22, 27, 28, 29, 33, 35, 39, 40, 42 y 43 
corre 4 cargo de la Tesorería general; y por es ta cir - 

evitar Por este medio la rápida decadencia y total ruina cunstancia SC ignora en el ministerio do Cruzada si han 
de este establecimiento. : cesado algunas de estas pensiones po; luucrte de los agra- 

Núm. 48. A D. Ramon Lorecechea concedió S. M., ciados, 6 por otro motivo ó causa. 
Por Real 6rden de 5 de Julio del año de 18 19, la pension i Madrid 14 de Agosto de 1820. )) 
de 8 rs. diarios, situados por mitad en los productos de ~ 
Cruzada y expolios, en consideracion á los méritos que 
contrajo su padre D. Juan Lorecechea, oidor que fué de / 
la Audiencia de Galicia. Sc di6 cuenta del siguiente dictamen de la comision 

de Hacienda: 
vitias y hut+fanos cZe las vLc&‘ltlas del 2 de ikfa.yo de 1808. j ((Para que la comision de Hacienda pueda presentar 

á la deliberacion de las Córtes los prosupuestos de los 
Núnl. 40. Por Real órden de 28 de Octubre de 18 15, gastos de los Ministerios bien rectificados y reducidos 6 

SI. hl., en consideracion al distinguido mérito que con- I lo que cn su @nion deba11 ,ser , es necesario resolver 
@~@Qu las ilu&~es V~CWW del 2 de Mayo de .1&08, 1 pr&iamente alpa~s eaeetiones pre&uinares que el G+ 
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bierno mismo indica, y la comkion presenta al Congre- 
so en los términos siguientes: 

((Primera. Si los eclesiásticos que sirven empleo:: 
públicos, como son el Patriarca, comisario general de 
Cruzada, el colector de espolios, los cowejeros de E&- 
do, los jueces y auditor de la nunciatura, 103 del nove- 
no y otros de esta especie han de gozar ó no ci sueldo 
del destino sobre las prebendas, beneficios y dignidadrs 
que obtuvieren. )) 

La comision ha meditado muy detenidamente esta 
cuestion; y observando por una parte que uno de los dos 
cargos (el beneficio ó el empleo) no puede estar servido 
Personalmente por el quelos obtiene, ni hacer por con- 
siguiente suyos los frutos de ambos en rigor, pues uno 
y otro son dádivas del Estado, y sobre ninguno tiene 
propiodad, propiamente hablando ; y por otra, que las 
obligaciones á que tiene que atender un eclesi&stico 
nunca son ni pueden ser tantas como las de un secular, 
marido y padre de familias, respecto del cual está dis- 
puesto por las Córtes que no pueda gozar dos sueldos, 
ni sueldo con gratikacion, pension, ayuda de costa, ni 
otra adeala alguna; opina que no eS justo, especialmeu- 
te en las actuales circunstancias, que disfruten ambas 
cosas. 

El Gobierno en tiempo del Xnisterio del Sr. D. Mar- 
tin de Garay ha examinado tambien este asunto, y ha 
acordado, con parecer del Consejo de Estado, que los 
eclesiásticos sirriesen los empleos sin más sueldo que la 
renta de sus prebendas, y que si no eran correspondien- 
tes, se promoviese á otras mayores á los que se hallasen 
en el caso. 

La comision abrazaria sin detenerse esta misma pro- 
videncia, que sabe está vigente, aunque no bien ejecu- 
tada , y la someteria á la deliberacion del Congreso, si 
no recelase que con el tiempo pueden tal vez recibir va- 
riaciones sensibles las rentas de la Iglesia; y por esta ra- 
zon es de parecer que Ias Córtes pueden mandar que los 
eclesiásticos agraciados con empleos 6 sueldos civiies los 
sirvan por la renta de sus beneficios, y si ésta no llega- 
se al valor de la dotacion de los empIeos, se les pague 
lo que falte ó se les dé por entero, y el Gobierno recoja 
los frutos de las prebendas. 

((Segunda. Si los administradores y expendedores 
de los efectos estancados deberán ponerse á un tanto por 
100 de lo que expendan, en vez de los sueldos fijos 
que gozan, siendo de su cuenta los salarios de los subal- 
ternos que quieran tener.0 

A primera vista encuentra la comision muchas é im- 
portantes ventajas en que SC adopte esta medida, mien- 
tras existan rentas estancadas; porque no habiendo de 
haber (COLITO dirá á SU tiempo) resguardos ni rondas en 
lo interior ,-y habiendo de llevarse á las costas y j las 
fronteras los que existen, no quedan más medios de sos- 
tener y aumentar SUS valores, y aun de hacerlas suaves 
y amables, que los que se dirán cuando se hable de 
ellas, y el interés individnal de los que las manejen. Los 
sueldos fijos y ciertos hacen á los empleados que no ten- 
gan mucho pundonor indolentes; asisten lo menos que 
pueden á sus puestos; nada les importa que produzcan 
6 no mucho, ni tampoco el que se cometan fraudes. Por 
el contrario, cuando el valor de sus haberes dependa del 
que tengan los efectos G las rentas de que cuiden; cuan- 
do sepan que los fraudes, la mala asistencia al despacho 
y la falta de atencion -y cortesía con los concurrentes 
disminuyen 10s consumos, y por consiguiente, sus nti- 
Udados, entw=s, todos (y los peores empleados más) 
cuid&a de qU0 n0 haya fraudes; á@daa horas se les en- 

centrará sobre el mostrador, y barAn por ganar la rolun- 
tild dC lOS COuSUluidOrc~Y. Xsí, pues, la comision cs de opi- 
nion que las C’círks decrekn que mientras subsistan las 
rentas extwncadas, SUS administradores y expendedores 
gOCen u11 Pluto por 100 sobre los vnlows eu lugar del 
~ueltlo fijo , siendo de SU cuenta los subalternos, si los 
neccsitau 6 los quieren, con lo cual la Iiacion ahorrará 
tambicn UU gran número de empleados. 

((Tcrctara. di 10s empleados cesantes ó sobran& a 
virtud de las reformas hechas y que se hagan, han de 
gozar el sueldo entero de los últimos empleos que han 
servido, 6 se les han de reducir por las reglas que go- 
biernan con loa jubilados.)) 

La comision ha examinado tambien esta tercera cues- 
tion en todas sus relaciones; ha observado que son dife- 
rentes las circunstancias y las clases de los empleados, 
y que no se puede establecer pura todos una misma re- 
gla. De una manera han de ser tratados los militares, 
cuyas dotaciones en cuartel 6 retiro son ya por sí bas- 
tante moderadas: de otrlt los magistrados, que sobre ser 
inamovibles sin causa formal, han consumido grandes 
capitales y la flor de su edad en estudios y pretcnsionos, 
y de otra los empleados de la Hacienda y de 10s otros 
Ministerios y sus dependencias, que geueralrncute han 
empezado SU carrera con sueldos, y mas bien (se puede 
decir) siendo servidos que sirviendo. Conoce que no es 
justo pagar lo mismo al que ha servido, pero que no Sirve 
ya, que al que está en servicio activo; que aquel no tie- 
ne tanto derecho como &te, por más que diga que ha 
dejado de servir contra su voluntad; que tampoco nece- 
sita tanto, porque le queda libre para dedicarse á 10 que 
le tenga cuenta, el tiempo que elempleado vivo tiene que 
dedicar al desempeño del destino; y que, en fin, no está 
precisado á vivir en un pueblo caro y á mudar de domicilio 
á voluntad del Gobierno, y que puede establecerse donde 
le sea más cómodo y económico; y ha observado, por úl- 
timo, que si las jubilaciones con causa son tanto máS jus- 
tas cuanto que no se conceden ó no deben concederse 
sino á 10s que las solicitan, y se solicitan ya COU cono- 
cimiento de las reglas que gobiernan en la materia, uo 
sucede así con los que á expensas del favor han sido ju- 
bilados con nrás sueldo que el que les correspondia Por 
estas mismas reglas, ni con los reformados ó cesantes que 
salen del servicio contra su voluntad, y no hay respecto 
de ellos regla ninguna estable conocida que determine 
sus haberes. Las Córtes en 1813 han sido generosas, Y 
en las reformas que hicieron en las rentas y en 10s de- 
inás ramos de, la administraclon pública dejaron á los 
empleados el sueldo entero. El Gobierno que les sucedió 
tuvo por regla general las dos terceras partes; Y c*a”’ 
do las separaciones no han sido efecto de reformas, smo 
de otras causas rn& ó menos justas, se ha procedido con 
la arbitrariedad de dejarlo entero, la mitad, un tercio, y 
á veces nada. Todas estas reflexiones, y las Circunstan’ 
cias apuradas en que so encuentra la Nacion, exigen 
imperiosamente providencias, que al paso que no ofeo- 
dan los principios elementales de la justicia , dando á 
cada uno lo suyo, proporcionen al Erario a&Fmos 
ahorros. 

Cincuenta y dos millones de reales con pequeña di- 
ferencia importan los sueldos de los empleados cesantes9 
reformados, retirados y jubilados, 6 lo que es lo mismo9 
52 millones pagan los pueblos para mantener una Por- 
cion de hombres que de nada les sirven en el dia, Y que 
si algunos les han servido antes han sido bien PWadps9 
Y hay muchos que m& v&ers- que no hubiera servido 
~u)ìca. La CwbIn~~ la pena por su v4Qq Y la wd: 
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sion de Hacienda propone á la deliberacion do las Cor- cualquiera clase 6 naturaleza que sean, cesando las con- 
tes, los artículos siguientes: signaciont : de toda especie que hasta aquí se hubiesen 

1.O Cuarenta mil reale;; vcllon será el haber mayor hecho contra el tenor de estas disposiciones. 

que podri obtener un jubilado, cesante, retirado, SO- ((Cuarta. Si se debera suprimir y descargar á la. Te- 

braute 6 reformado de los que hay en el dia, y hubiese sorería de todos los pagos que se hacen bajo el nombre 
en adelante, sca cual fuese el sUeldo de su último des- / de limosnas en dinero, granos, sal Y otros efectes.)) 
tino. Cuando los Xonarcas se llamaron se8ores absolutos 

2.O Con los militares sobrantes, ccsantcs 6 reforma- i do vidas Y haciendas, lo podian ser con menos sinrazou 
dOs 11o se har& miS novedad que Ia que contiene el ar- , de los valores de los impuestos. contribuciones .v rentas 
ticulo anterior. , del Estado; Y de hecho nuestros ReYes aUgUstoS dispo- 

3.” Los que han sido ministros efectivos do los COU- 1 niau libremente de ellos, y los teman en el USO Casi 
sejo,: suprimidos contiuunr,?n gozando de 40.000 Ra. confundidos con ìo que se llamaba patrimonio Real. De 
n~lualcs: los cs-regentes de las Chancillerías y Audicn- , aqui provienen los pagos y limosnas que se han referi- 
cias, y 10s C~LW han sido alcaldes de casa y corte 30 .OOO / do, y son en la mayor parte á favor de ComUnidades re- 
reales, y los ex-oidores y alcaldes del crímen de las / ligiosas; Y si hasta ahora pudieron hacerse, es Ya uu 
Chancillerías y Audiencias 18.000. ’ imposible que puedan continuar desde el n?OmentQ en 

4.O Los empleados cesantes pertenecientes á los de- / qlle 10s productos de las rentas no son, de hecho ni de 
mGs Ministcrioa Y sus dependencias, y tnmbien 10s que , derecho, otra cosa que los sacrificios que las CÓrf@S de- 
pertenezcan á los dos indicados de Guerra y Gracia y 1 cretan sobre las fortunas de lOs ciudadanos Para ocurrir 
Justicia, que no se expresan en los artículos anteriores. 1 j los gastos del Estado. Las limosnas podran muy bien 
gozaran medio sueldo del último empleo los que tengan 1 ser justas y aun necesarias; pero las contribuciones no 
de doce U veinte afios de servicio; dos tercios los que son para hacer limosnas. 
hayan servido de veinte á treinta, y cl sueldo entero de Las limosnas son objeto de la caridad de 10s hom- 
treinta en adelante. bres; pero este acto de piedad es obra de 10s indivíduos 

3. r ’ Las rebajas de que habla el art.. 4.” no SC en- KO su ejerce por la sociedad en cuerpo; y hablando re- 
tenderán con los que por su último destino tengan de ligiosamentc, solo ejercida del primer modo es como 
6.000 rs. abajo, ni dejarán á nadie con menos de esta puede producir efectos espirituales. 
suma, ni con mas de lo que dice cl art. 1.’ Así, pues, la comision es de parecer que las Córtes 

6.O Los que estén incorporados en el Monte-pío res- las supriman 6 las quiten de sobre la Tesorería, sin per 
pectivo sufrirkn los descuentos correspondientes á las juicio dc que si algunas fuesen necesarias para dotacion 
cantidades que les queden y perciban. de algnn establecimiento de beneficencia, se acuerden 

7.” Sufriran además la contribucion establecida ó en su tiempo y casos sobre los fondos destinados á estos 
que se establezca sobre sueldos de empleados, en la par- objetos. 
te que no quede cubierta con la rebaja que se les hace ((Quinta. Si han de examinar 6 no las pensiones y 
par los artículos l.‘, 2.‘, 3.‘~ 4.” mercedes que actualmente se satisfacen por el Erario, y 

8.” Para los que no tengan doce anos de servicio se suprimir las que parezcan incompatibles con nuestra si- 
establecerá la rebaja por una escala de progresion, com- tuacion. )) 
parada con la regla establecida en el art. 4.’ para los La comision ha examinado esta materia, y siente 
que tengan más sueldo de 6 .OOO rs., de suerte que per- no poder hablar de ella con toda la extension que qui- 
ciban lo mismo que aquellos, en proporcion de los anos siera. La comision no negara á los Monarcas espaiioles 
de servicio de cada uno. la facultad de remunerar los servicios importantes; y si 

0.” Los jubilados existentes y que lo hayan sido sin por la Constitucion del Estado solo se puede hacer con 
observar las reglas que van determinadas, se reducirán destinos, honores, distinciones y condecoraciones, sin 
al haber que les toque por ellas, y á los mismos des- gravar ya con este objeto los fondos públicos que 
cuentos y contribucion sin diferencia alguna. anualmente han de decretar las Córtes con conocimiento 

10. El cesante 6 jubilado que quiera capitalizar por de las aplicaciones que han de tener, cs preciso confc- 
reglas de vitalicio, consultando las tablas de la probabi- sar que antes tuvieron autoridad para grawrlos , y los 
lidad de la vida, el sueldo que le corresponda, podrá ! han gravado de hecho. Pero i,se han de reconocer Y 
hacerlo, y tomar por ello el competente documento para consentir la continuacion de todas las pensiones sin ex- 
emplear en fincas 6 bienes nacionales. 1 cepcion ? $e han de aumentar los presupuestos de los 

ll. El Gobierno, en las vacantes que ocurran, echa- 1 Ministerios con dádivas permanentes que han arrancado 
rá mano de los empleados de estas clases que haya ap- ’ de la bondad y beneficencia del Rey los enemigos del 
tos Y a Propósito; y Si se les nombrare para cosa cor- sistema político que profesamos; esos que han labrado 
respondiente á su rango en la esfera de empleados, y las cadenas que han arrastrado y los patíbulos que han 
no quisieren aceptarla, se quedarán sin el sueldo que sufrido los patriotas? ¿Se mirará con indiferencia que es- 
goceu. tos mismos gocen tranquilamente el precio de sus malos 

12. El Gobierno consignará. el pago de estos habe- consejos y de los males que con ellos han causado B 
res 6 sueldos sobre las tesorerías do las provincias que la Kacion y al buen nombre de la augusta persona del 
mejor le pa.recicrc convenir al servicio; Y los que que- Rey? 
dm en 1% córtc s&n precisamonte sobre la Tesorería La comision es de parecer que por lo pronto se 
general, y de ninguna manera sobre correos, Cruzada, 
lotf&S y m:iS rentas que so dirigen por separado, y que 

manden pasar g cargo de la Tesorería general todas las 

deben entrar íntegramcnte en Tesorería mayor sin más 
pensiones que estén consignadas sobre rentas y fondos 

doscuentos que los gastos y sueldos de la renta misma, 
particulares, para que aun las legítimas sufran la suer- 
te de las demás obligaciones del Estado, y no continúen 

como csti:L mandado. cobrándose con una puntualidad y preferencia que no 
13. El artículo auterior se pondrã tambien inmedia- 

tamente en ejccucion por lo qw toca 4. pensiones 
merecen ; y que luego , reunidas en la comision de Ha- 

de - cicnda notas exactas de todas las que haya, so exami- 
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nen y clasifiquen, y dé parte á las Córtes CO0 SU dic. 
t&nen para la providencia que corresponda, y que hag: 
lo mismo cn cuanto á mercedes de otra csI)CciC, y con- 
signaciones hechas sobre la tercera parte prnsiontible dc 
las rentas de las mitras concedidas por el Papa para Ir 
manutencion de soldados inutilizados. n 

Leido este dictámcn, se seiíaló el dia de maíiana par1 
su discusion , á consecuencia de haber marrifcstado e 
Sr. Conde de Toreno la urgencia de que se fijj,scn las ba- 
ses que la comision proponia, á fin de que asta pudicsc 
luego continuar y presentar inmediatamer-lte sus ulte- 
riorcs trabajos. 

Suspendida la discusion del dictámen dc la comision 
de Hacienda sobre el presupuesto del hlinisterio de Ul- 
tramar hasta verificada la impresioa de la Memoria que 
prcsenkí el Secretario del respectivo Despacho ( Véase Za 
sesioñ del dia 22 del pasado), y estando ya impresa y re- 
partida dicha Memoria, se leyó de nuevo el dictA,mcn de 
la comision , y el Sr. Presidente seiialó cl hia 18 del 
corriente para su discusion. 

La comision de Lcgislacion, habiendo ozaminado la 
instancia dc Doiia Margarita Miller, mujer de Don Már- 
cos Rilcy , la cual para persuadir la nulidad dc las pro- 
videncias dictadas por el Tribunal especial de Guerra y 
Marina, donde se habian resucito defiuilivamcate los 
autos que seguia con su marido sobre pago de cierta 
pension , con que Ic contribuia en su estado de separa- 
cion, pedia que se lc señalasc tribunal donde pudiese 
deducir sus acciones ; opinaba la comision debia acudir 
al Tribunal Supremo de Justicia, como estaba mandado 
por decreto de las Córks extraordinarias de 23 de Ene- 
ro dc 1813. Las actuales so conformaron coa el di&&- 
meu dc la comision. 

Conformáronse tambien con el siguieute do la, mis- 
ma comision: 

ctE Sccrctario del Despacho de Gracia y Justicia ro- 
mito el expediente promovido por D. Domiago Poza 
DAvalos, en solicitud de licencia para enajobar vnri:bs 
fincas vinculadas pertenecientes ú sus mayoraZgos, ha- 
ta la cantidad,& 263. OO 0 rs., para atender coh su pro- 
ducto al pago de créditos que importan 251,360 rs. vn. 

Don Domingo Poza Divalos, natural ilel reino de 
Xipolcs, y poseedor de varios vínculos, cuyas fincas es- 
!itn sitas en los terminos de esta córtc , hlszarambroz y 
Camarenillas , solicita licencia para enajea<lr hasta la 
cirntidad de 263.000 rs. con el objeto de acstinar su 
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importe al pago de créditos que contra sí tiene, los cua- 
les ascienden á la suma de 251.360 rs., todo on con- 
formidad de la órdcn de las Córtes gencralcs , su fecha 
14 de Julio de 1813. 

La comision advierte que aquellos créditos solo sc 
justifican por una relacion jurada del interesado, que 
acompaila 6 su instancia ; tumbien nota que los tes& 
gos de la informacion deponen acerca del valor en ven- 
ta de las Encas que se quieren enajenar solo de oidas, 
y con referencia al que lc scìiala cn su recurso D. DO- 
mingo Poza Dávalos, sin haber precedido su reconoci- 
miento y tasacion en clase de peritos inteligentes; y úl- 
timamente, repara en el poder que los inmediatos succ- 
sores al vínculo dieron á su hermano, cl actual poseedor, 
autorizándole (dice la cláusula) ((para hacer todo cuan- 
to le parezca oportuno á efecto dc mejorar cl milyoraz- 
go, y á cuyo efecto le dan ámplin facultad, prometicn- 
do tenerlo todo por bueno y firme. )) 

La comision, en vista de estas observaciones, no ha- 
lla justificados los extremos para que las CGrtcs tlispcn- 
sen la ley en virtud de la cual se concede un derecho k 
10s inmediatos sucesores, del cual no han renunciado 10s 

hermanos de D. Domingo Poza, prestandose á la ella- 
jcnacion ; antes bien, pu& sospccharsc que ni han 
tenido noticia de1 objeto con que se prctcnde, scgun se 

deduce del contexto del poder. Así que, la cornision es 
de dictámen que se devuelva este expediente al Gobier- 
no, para que le mande dar la instruccion que le falta.)) 

Eu virtud del dict;imen de la misma comision do 
Legislacion, acccdioron las Córtes á la solicitud del Mar- 
qués viudo dc la Merced sobre emancipar á su hijo Don 
Luis. (Vease la sesion del 1 .O del cw~iehe.) 

Sc di6 cueuta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Gobcrnacion de la Península, remitiendo una 
representacion dc D. Francisco de Paula Palacios, Vo- 
%l de la Diputacion provincial de Granada, en que So- 
licitaba se le declarase alguna asignacion mientras des- 
3mpcìinse este cargo, 6 se le exonerase de él, mediante 
i que por las pCrdidas que habia tenido en sus bienes 
durante la pasada guerra, no podia mantenerse eu Ia 
:apiM de la provincia. El Yccrekio del Despacho acoln- 
?aiiaba cl informe que habia dado el jefe político. 

Este oEcio y la solicitud se mandaron pasar á la co- 
nision dc Esámen de cuentas y asuntos relativos á laS 
Xputacioues provinciales ; y diciendo el Sr. Presidente 
lue este asunto se tomaria en consideracion con Ia Pro- 
)osicion hecha sobre el mismo particular por el Sr. IVi’- 
p, levantó la sesion. 




